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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

 
Lima, 22 de Agosto de 2018 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2018-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Informe N° 000056-2018-SG/ONPE, de la Secretaría General y el 
Informe N° 000339-2018-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
Mediante Decreto Supremo N° 004-2018-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 10 de enero de 2018, el Presidente de la República convocó a Elecciones 
Regionales de Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros del Consejo Regional de 
los Gobiernos Regionales de los departamentos de toda la República y de la Provincia 
Constitucional del Callao, así como a Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores 
de los Concejos Provinciales y Distritales de toda la República, para el día domingo 07 
de octubre de 2018;  

A través de la Resolución Jefatural N° 000161-2018-JN/ONPE, se reconformó el 
Comité de Gerencia de Procesos Electorales para las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018, el mismo que, conforme lo señala el artículo 23 de la Ley N° 26487, 
Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, tiene por función principal 
coordinar las acciones operativas para llevar a cabo los Procesos Electorales; 

Con el informe de vistos, la Secretaría General, sugiere nueva reconformación 
del Comité de Gerencia de Procesos Electorales, y propone formar parte del mismo, 
como Secretario Técnico; 

 
De acuerdo a lo propuesto, corresponde emitir la Resolución Jefatural que 

reconforme el Comité de Gerencia de Procesos Electorales para las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018; 
  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley N° 26487, Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como, el literal s) del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado 
mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias;  

 
Con el visado de la Secretaría General y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Reconformar el Comité de Gerencia de Procesos Electorales 

para las Elecciones Regionales y Municipales 2018, el cual estará integrado de la 
siguiente manera: 

 
 

 
CARGO 

 
CONDICIÓN 

 
 
Jefe de la ONPE 
 

 
Presidente 
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Gerente de Gestión Electoral  
Gerente de Información y 
Educación Electoral 

 
Miembros 

Gerente de la Organización 
Electoral y Coordinación Regional 
 

 
 

Gerente de Informática y 
Tecnología Electoral 

 

Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto 

 

Gerencia de Administración  
Secretaría General Secretario Técnico 

 
Artículo Segundo.- Poner en conocimiento de los funcionarios y servidores 

designados, el contenido de la presente resolución.  
 
Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional, www.onpe.gob.pe,  en el plazo de tres (3) días de su emisión; así como, 
en el portal de transparencia de la Entidad.  

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

  MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 
     Jefe(i)  

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCG/ipv/gec 
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